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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores 

para fines pertinentes. - 

Cali, noviembre 20 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 7600131100102023-00058-00 

 

AUTO No.  2482 

 

Objeto del pronunciamiento: 

 

Se encuentra a despacho el proceso de divorcio de matrimonio civil 

instaurado por el señor RAFAEL ANDRES BUSTOS GUASCA contra la 

señora LINA MARÍA DIAZ PEÑA, con escrito de nulidad presentado por la 

apoderada de ésta por indebida notificación – art. 8 Ley 2213 de 2022- 

 

Consideraciones 

 

Dispone el artículo 8º del Ley 2213 de 2022: 

 

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

 

Es por ello, que conforme lo dispone el artículo 134 del C.G.P. procederá 

esta oficina judicial a correr traslado por fijación en lista como lo dispone el 

artículo 110 ibídem. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DAR trámite a la solicitud de nulidad propuesta por la apoderada 

de la señora LINA MARÍA DIAZ PEÑA. 

 

SEGUNDO: CORRASE traslado  por el término tres días por fijación en 

lista, conforme lo dispone los artículos 110 y 134 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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